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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales
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7. Derivación a régimen de salud común7. Derivación a régimen de salud común
Si se determina que la enfermedad es de origen común, la persona trabajadora evaluada deberá ser citada para ser noti8cada
que deberá continuar su tratamiento en su régimen previsional de salud común (FONASA o ISAPRE), y si no se presenta a dicha
citación, deberá ser notificada por carta certificada.

Además, se deberá entregar a la persona trabajadoralos siguientes documentos:

Todos los documentos individualizados precedentemente, son de carácter con8dencial, salvo la resolución de cali8cación que,
conforme a lo dispuesto en el artículo 72 letra e) del D.S. Nº101, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, deberá ser
notificada a la entidad empleadora, en su versión impresa, mediante carta certificada u otro medio idóneo.

a. Resolución de calificación del origen de los accidentes y enfermedades Ley Nº16.744 (RECA) versión impresa;

b. Informe sobre los fundamentos de la cali8cación de la enfermedad Anexo N°6: "Informe sobre los fundamentos de la
calificación de la patología" de la Letra H, del Título III, de este Libro III.

c. Informe de atenciones recibidas, diagnósticos realizados y la orientación de dónde continuar sus tratamientos, según
corresponda;

d. Copia de los informes y exámenes clínicos practicados, y

e. Folleto informativo, cuyo contenido mínimo se establece en el Anexo N°39: "Contenido mínimo del folleto informativo cuando
el accidente o enfermedad es calificado como de origen común", de la Letra C, del Título I, de este Libro III.
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